
Cartas al Editor1

06/12/06

DE : MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN

A : DR. ENRIQUE PARIS – PROSECRETARIO DE COLEGIO MEDICO DE CHILE

Agradecemos sinceramente su carta y documento enviado en septiembre del presente 
año. La información contenida en el documento es muy útil para las funciones que este 
Ministerio cumple en distintos ámbitos, destacando en rol del Ministerio en el Consejo 
de la Comisión Nacional de Energía así como en el Consejo Directivo de la Comisión 
Nacional del Medio Ambiente, y destacando específicamente nuestro liderazgo en el tema 
de la eficiencia energética a través del Programa País Eficiencia Energética, radicado en 
este Ministerio. Ciertamente el desarrollo económico del país depende de la disponibilidad 
de fuentes energéticas seguras, limpias y de costos razonables. Es por esto que iniciamos 
en el 2005 el Programa mencionado con la participación de un gran número de actores 
públicos y privados. La Directora de este Programa, Incola Borregaard, estará a su 
disposición para presentarles más detalles sobre el Programa.

Con respecto a la idea del Fondo Nacional para Energías Renovables No Convencionales 
le sugiero tomar contacto directamente con las instituciones involucradas siendo éstas la 
Comisión Nacional de Energía y la Corporación de Fomento. Esta última ha avanzado 
significativamente en el desarrollo de instrumentos para el co-financiamiento de proyectos 
de energías limpias. 

Sin otro particular, le saluda cordialmente,

ALEJANDRO FERREIRO YAZIGI
Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción

1	 	En relación al “Diagnóstico y propuesta conjunta de Colegio Médico de Chile y del Colegio de Ingenieros de 
Chile para desarrollar una política nacional de energía que favorezca la salud, el medio ambiente y la economía 
nacional”. En: Cuad. Med. Soc., 46: 163-175.
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Valparaíso, Septiembre de 2006

Señor
Enrique Paris
Prosecretario
Colegio Médico de Chile A.G.

De mi consideración:

 Acuso recibo del documento preparado por el Colegio Médico de Chile y el Colegio de 
Ingenieros de Chile, sobre diagnóstico y propuesta de una política de energía en favor de la de la 
salud, el medio ambiente y la economía.

Agradeciendo su envío, le saluda atentamente,

EDUARDO FREIZ-TAGLE
Presidente del Senado

Valparaíso, Septiembre 12 de 2006

Señor
Enrique Paris
Prosecretario
Colegio Médico de Chile A.G.
P R E S E N T E

De mi consideración:

 A través de la presente, acuso recibo y agradezco el envío de un documento elaborado 
en conjunto por esa entidad y el Colegio de Ingenieros de Chile, relativo a la presentación de 
propuestas para desarrollar una política nacional, de energía, que favorezca la salud, el medio 
ambiente y la economía nacional de nuestro país.
 Junto con informarle que con sumo interés me impondré de su contenido, hago propicia la 
ocasión para manifestarle mis mejores sentimientos de colaboración.

ANDRES ALLAMAND
Senador
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Valparaíso, Septiembre 12 de 2006
DR. ENRIQUE PARIS
PROSECRETARIO 
COLEGIO MEDICO DE CHILE AG
 
Estimado colega:

Interesante y acertado diagnóstico y propuesta de los Colegios Médico y de Ingenieros de 
Chile, sobre la necesidad de energía en chile, en relación a la realidad actual a su desarrollo futuro 
y la salud de la población, el medio ambiente y la economía nacional.
            

Este es un problema mayor, que recién ahora, ya tarde creo,  se le esta dando la importancia 
que necesita. Hemos errado, como política nacional, basando la soluciona nuestra demanda a gas 
argentino, doble error, al gas, cuando Argentina no será capaz de satisfacer su demanda interna y 
al gobierno argentino que no cumple sus compromisos.

Es un problema que requiere soluciones urgentes, estudios e incentivos de parte del 
estado para la investigación y desarrollo de las diversas fuentes de energía que dispone nuestro 
país, que son muchas, tenemos ventajas comparativas, respecto a otros países, siempre presente 
el medio ambiente y la salud de las personas y la conveniencia económica.

Es  un tema que se discute mucho en todos los círculos, no estando ajeno el Congreso 
Nacional. Creo que no es mala idea que pudieran exponer dicho estudio en la comisión de medio 
ambiente, para destacar su trabajo y  preocupación además de  importante  opinión sobre el 
asunto. 
                          
                         Muy atentamente.
                

     Dr. Osvaldo Palma
Diputado de la Republica

Santiago, 26 de septiembre de 2006

Estimado señor Paris,

 Acuso recibo de su nota fechada en el mes de septiembre de 2006, la que acompaña de 
documento informativo y de propuestas, elaborado por los Colegios Profesionales de Médicos e 
Ingenieros, relativas a la prevención y control de consecuencias del uso continuado de fuentes 
energéticas contaminantes en la industria, el transporte y la generación de electricidad.

 Al respecto, me permito agradecer tan gentil envío y darle las seguridades qe dicho 
documento ha circulado entre los profesionales de nuestra Unidad de Medioambiente y Energía 
para su consideración.

  Le saluda muy atentamente,

Enrique Ganuza
Coordinador del Sistema de las Naciones Unidas y,

 Representante del PNUD, en Chile.
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Valparaíso, Octubre 2 de 2006

SEÑOR
DR. ENRIQUE PARIS
PROSECRETARIO EL COLEGIO MÉDICO DE CHILE A.G.

SANTIAGO

 Junto con saludarle, me es grato acusar recibo de su atenta carta fecha el mes de 
septiembre recién pasado, junto a la cual me hace llegar el documento Diagnóstico y propuesta 
conjunta de Colegio Médico de Chile y del Colegio de Ingenieros de Chile de nuestro país el cual es 
un aporte de Uds. al país para desarrollar una política nacional de energía que favorezca la salud, 
medio ambiente y la economía nacional.

 Como miembro de la Comisión de Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, este 
documento contiene una materia importantísima y obviamente que me ha sido de gran utilidad en 
mis labores parlamentarias.

 Agradezco sinceramente el aporte que nos hace y le solicito hacer extensivos mis 
agradecimientos al Colegio de Ingenieros.

Atentamente,

Mario Venegas Cárdenas
Diputado Distrito �8 IX.
Región de la Araucanía
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